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"Cuna [eISí[[ar"
RESOTUCIÓN DE GERENCIA IúUNICIPAL N" 046-2026-GM-MDCC

La Resolución de Gerencia [¡unicipal N" 491-2021-GN¡"lVDCC, de fecha 27 de setiembre del 2021, se apnreba el expediente técnico del proyeclo de
inversióf "lt4ejonmienlo de la infraestrucfura vial integral (veredas, bermas y pasaje) e¡ el cenlro poblado Semi Rural Pachacúlec, dstrito de Cem Colorado

de Arequipa, departamenlo de Arcquipa lll etapa, con código único de inversión 2262053, con un presupueslo tohl ascendente a 5/68 968,645.86

ocho millones novecie.rtos sesenla y ocho milseisc¡e¡tos cuarenta y cinco con 86/100 soles), con un phzo de ejecución de trcscientos sesenla (360)

baio la modalidad de administración indúecta (contrata),la Resolución de Gerencia l\¡unicipal N' 3,49'2022-GM-MDCC seaprueba elexpediente
aclualizado delproyecto de inversión 'lrenle 3', la Resolución de Gerencia MunicipalN" 345-2023-GM-|!4DCC seaprueba la actualización delexpedlente
"frente 3', la Resolución de Gerencia Municipal N' 650-2023-GM-[.40CC se ap¡Jeba la modil¡cació¡ del expedienle técnico del proyecto de inversion

3", elConlrato N" 030-2023-IVDCC suscritoentre la i\4unicipalidad 0 stritalde Cero Colo|ado y elConsorcio VialAlfa Centauñ, la Resolución de Gerencia

N" 133-2024.G1\,¡-|V0CC se aprueba eladicionalde obrc 01, la Reso ución de Gercncia l\runicipal N' 140-2024-Gl\,4-l\4DCC se aprueba e adic onalde
obra 02 con deductivo vi¡culante 01, la Resolución de Gerencia MunicipalN'200'2024-G[,]'N/0CC se aulo¡za elpago de la valoización 01 de los mayorcs

melGdos 01, la Resolución de Gerencia lvunicipal N' 218-2024-G[4-1,¡DCC se autoriza el pago de la valoñzación 01 de los mayoes rnefados 02, la Resolución

de Gerencia lruñicipal N 225-20244M-M0CC se autodza el pago de la valorización 02 de los mayorcs metrados 01, la Resolución de Gercncia ¡¡unicipalN"
231-2024-G|!4-NIDCC se aprueba el adicional de obr¿ 03 con deductivo vinculante 02, la Resolucón de Gerencia [4unicipal N' 250-2024-GM-¡/0CC se autodza

€l pago de la valorizacón 02 de los mayores melrados 02, la Resolución de Gerencia Municipal N 254-2024-G|V-[¡DCC se aprueba eladicional d€ obra 04 coñ

deduclivo vinculante 03, la Resolución de Gerencia N4unicipal N' 283-2024-G|V-[¡DCC se altoriza el pago de la valo¡zación 01 de los mayores rnetrados 03, la

Resolución de Gerencia l\¡unicipal N' 361-2024-GN4-|\.4DCC se aprueba el adicionalde obra 05 con deductivo vi¡culante 04, la Resolución de Gercncia [¡un]cipal

N' 424-2024-G|V,N¡DCC se aprleba la redlcción de prsstación de obra 01,la Resolución de Gerencia lt¡! nicipal N' 038-2025-Glvl-lvlDcc s€ aprueba eladiclonal

de obra 06 c¡n deductivo vinculante 05, la Resolucón de Gerencia lvunicipal N' 1 19-2025-Glt¡-[,{DCC se aprueba la redlccón de prestación de obra 02, la

Resolución de Gerencia lt4unicipal N' 134-2025-G[¡-IVDCC se aprueba eladicionalde obra 07 co0 deductivo vincuhnte 06, la Resolución de Gerencia liunicipal
N' 248-2025,c M+4DCC se aprueba el adicional de obra 09 con deductivo vincu lanle 08,la Resolución de Gerencia ¡¡u¡icipalN 296-2025-G|\¡-MDCC se ap¡ueba

la reducción de prestación de obr¿ 03, la Resolución de Gecncia Municipal N' 408'2025"GM.MDCC se aprueba la reduc¿ión de prestación de obra 04, la
' Resolucióñ de Gere¡ci¿ ¡¡unicipal N" 53,4-2025-GM'M0CC se auto¡iza el pago de la valodzacón 03 de los mayoret metrados 02, la Resolución de Gerencia

,; lvunicipal N' 545,2025-0|V-[¡DCC se autoriza el pago de la valorización 02 de los mayores metfados 03, el asiento 272 del cuademo de obra suscr]to por elr 
ResidentedeObra elase¡to 555 delcuademo deobra emitido Dor el Residente de Obra, elasientoS63 delcuader¡o deobra atendido porelResidente de Obra,

elasier'tto 911 delcuaderno de obra elaborado porelResidenle de Obrc, elasiento 913 delcuaderno de obrc, atendido por e Residente de Obrc glasiento 924

del cuadeno de obra suscrito por el Supetuisor de Ob|¿, la Carla N" 238-2025-CONSORCI0 VIAL ALFA CENTAUR emilida por el repres€ntante común del

Consorcb VialAlfa Centa!ri,la Carta N" 437-2025-OACGMDCC alendida por el Supervisor de Obr¿, elhfome N' 276-2025-MDCC-GOPI'SGEOPAI-COtuLEF

elaborado por la Coordinadora de Obra, el hforme N" 0018-2026-[40CC-G0P|-SGEOPAI suscrito por el Sub Gercnte de Ejecución de Obr¿s Públicas por

Administración Indirecta, el Infome N" 002-2026-NIDCC/GOPI/ECE/RJCP atendido 0or el Especialista en Contr-¿taciones con elEstado de la Gerencia de Obras

Públicas e lnlraestructua, el Inlorme Téc¡ico No 015-2026-GOPI-M0CC emitido por el Gerenle de Obras Públic¿s e InfaestrucluÉ, el Infoí¡e N' 037-2026-

|\.,1DCC/GPPR elaboGdo porelGerente de Planificació¡, Presupuestoy Racionalizació¡, Inlorme Legal N' 005'2026-E L-SGALA- MDCC emitido pof la Especlallsla

Legal lll de la SLrb Gerencia de Asuntos Legales Adrnlnistrativos, el Proveido N'020-2026-GAJ-|\¡DCC emilido pof la Gere¡cra de Asesoria Jurldica, el

lvlemorándum l\¡últiple N'142-220412-624-2025-GM-[¡DCC suscrilo por Gerencia [4unicipa], y;

Cero Colof¿oo. 23 de ene.o de 2026

vrst0s;

CONSIDEMNDOT

Oue, el articulo 194 de la Conslitucón Po{itica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades prov¡aciales y distritales son órganos de gobiemo

loc¿l que gozan de autonomia politica, económica y administraliva en los asuntos de su competencia;

Que, el articulo I del Titulo Preliminar de la Ley Organic¿ de [¡unrcipáhdades anota que la autonomia qle la Constituqó0 Politica del Ped] establece

para las municpalidades radica en la lacultad de ejercer aclos de gobiemo, admlnishativos y de administraclón, con sujeción a l ordenamiento luridico;

Oue, elnumeral205.10 delarticulo 205 del Reg larnento de la Ley de Conlrataciones delEstado precisa qle en los confalos suscritos bajo elsislenla

de precios unilados cuaodo se rcquiera ejeqltar mayores metrados, eslos son autorizados por el slpeNisor o inspector de obG a lnvés de su anotación en el

cuademo de obra, y, comunicados a la Entidad, de lorma pievia a su ejecucióñ

Que, el numenl205.11 delarticuio 205 del Reglamento de la Ley de Co¡fataciones del Estado establece que elconl€tista mediante anotaclÓn eñ

clademo de obr¿ solicita la eiecución de r¡ayores metrados. Asimismo, añade que el superuisof autoriza su ejecución siempre que no se supere el lim le

establecidoen elnumeral206.7 delarticulo206, considercndo elmonto acunulado de los mayores metradosy las p€staciones adicionales de obras, festándole

¡os orcsuouestos deducl¡vosi

Que, el numecl 206.7 deladiculo 206 del Reglamento de la Ley de Contralaciones del Eslado co¡bmpla que las presl,aciones adicionales de obra y

los mayores metrados, en contratos a precbs unihdos en conjunto, ño pueden superar el cincuenh por cienlo (50"/") del monto del contrato original. En caso

que su¡eren este limite, se procede a la resolución delcontrato, ¡o siendo aplicable elarticulo 167 para continuarcon la ejecución de la obra se co¡voca a !n

nuevo pocedimiento porelsaldo de obra por ejecular, sin perjuicio de las responsabilidades que pudiera conesponder alproyectislai

Oue, la Dirección Técnica Normativa del Organismo Superior de las Conl€t¿ciones delEslado, a tEvés de la opinlón N"125-2017/0fN, indica que en

elc€so de mayores metrados, la ejecución de la parti¡a si está contemplada en elerp€diente técnico, aunque en una cantidad m€nor a la que eleclivamenie se

requierc, a dfórencia de la presta;ón adicionalde obrc que no se encuentrc considerada en el e¡pediente técnico. De esla manera, bs mayores melrados que

deüa¡ eiecutaGe en una obra conlratada baio elsistema "a prccios uñihiqr'no consütuyen prestaciones adic¡onales de obra, en la medida que la pad¡da se

encuenlre prevista en elexpediente técnrco y que no ir¡plquen una modlfcáciÓ¡ en este úlliño;

eue, la dependencia citada, en ta Opn ón N"042-2021/DfN, puntuallza qu€ en las val^¡i7á.n^e< dé máv.rres malrados no debenan conslderar e1

po.centap de gastos gene.aEs prevrslo en ta otena econor c¿, daoo que ,os gas,o, g"nurales *nt".pooos 
"n 

r" Jt"na e"o'9pl#!F-!l[Lqe ,t.""o
proporciónaF á mvei de ta uaionzacio¡ pnncipat Sri embaqo. oe se'e caso que. en as valo4zac'o,les de mayores melrátr$ seju?jffóffl*flUo el
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[¡unicipalidad Distf itál
CERRO GOLOMID(D ¡esastos generales de la olerta económica, en a etapa de liquidación deberá efectuaBe etcálculo realdetmonto a pagarpordicho concepto para a

" Cuna [e I Si[0iN de ello definrr el costo total de la obE y el saldo económico que pod ia resultar a lavor o en contra del contratisia o de la E nfid;d;

Que, con Resolución de Gerencia lvunicipal N' 491-2021-G[¡-I!¡DCC, d€ fecha 27 de setiembre de|2021, se aprueba etexpediente técnico oerproyecrc
de inversrón 'lt4ejoramienlo de la inlfaestlclura vial inlegEl (vsredas bemas y pasaje)en ei centro poblado Semi Rural pachacútec, drstfilo d€ Cero Coloado.Dn MejoramEnlo 0e la Intfaesüucura vBl InlegEl (vsredas bemas y pasale)en ei centro poblado Semi Rural Pachacútec, drstfilo d€ Cero Coloado.

,de Arcquipa, departamento de A¡€qlipa lll etapa, con código ünico de inveción 2262053, con un presupuesto total ascendente a 5/68 968,645.86
y ocho millones novecientos sesenla y ocho mil seisc e¡tos cuarenta y ci¡co con 86/1 0O soles) con un plazo de ejecución de fescientos sesenta (360)

,/s
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calendario, balo la modalidad de administración indirscta (contrcta)l

Oue, a lravés de la Resolución de Gerencia l\¡unicipal N'349-2022-G[4-[4DCC, de fecha 11 de octubre det 2022, se aprueba el exDediente técnico
lo del proyeclo de inversión 'fente 3", por el monto de S/ 21 1 00,762.32 (veintiún millones ci€n mil setecentos setenta v dos con 321100 sotes ) con un

plazo de ejecución de doscientos diez (210)dlas calendario, baio la modalidad de adminlsfación indirecta (contr¿ta)i

: oue, a través de ta R€solución de Gercnda MunicipalN'
r01 de los m¿yores mefados 03, porel monto que asciende a S/

283-2024-G|M-1VDCC, de techa 12 de agosto del 2024, se autodza et pago de la vatorización
i 81.175 74 (ciento ochenla y un mil c¡ento s€tenla y cinco con 741100 soles)que equivale a

0.95% respecto a mo¡lo contratadoi

Pr¡ncipal: Calle lvlariano Melgar Ns 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

Que, medianle Resolución de Gerencia lt4unic¡pal N' 345-2023€M+4OCC, de fecha 09 de mayo del2023, se aprueba la actuatización dete¡pediente
técn¡co'fre¡te 3', pof elmonto que asciende a S/22'589,077.41 (veintidós millones quinientos ochenta y nueve milsetenia y siete con 41/100 solesl con un pEzo
de ejecución de 210 días calendario, bajo la modalijad de administración indirecla (contrata)l

Que, con Reso¡uc¡ón de Gerenc¡a [¡un¡c¡pal N" 650-2023-GM-MDCC de lecha 01 de diciembre de|2023, se aprueba !a modificación delexpediente
lécnico del proyeclo de jnve6ión 'lrente 3', especific¿menle de los componenles de 'Geslión de Proyectos' y'Gasto6 de Liquidación porelmonlo ascendenle a
la suma de S/196,878,44, siendoelnuevo monh a S/22785,955.85 (veintidos millones selecientos ochenta y cinco m¡lnovecienlos cincuenlay cinco con 85/i00
soles):

Oue, a trcvés del Confato N" 030-2023-[¡0CC, de fecha 10 de noviembre del 2023, suscrito enue la Mu¡icipalklad oistritat de CeÍo Cotorado y el
Consorcio VialAlfa Cenlauri se deleminó, entrc oiros, que el monto c¡nlnctualtolal asc¡ende a Si 19 163,137.46 (diec¡nueve mitlo¡es ciento sesenh y fes mil
ciento feinta y siete con 46/100 soles), siendo su plazo de eieoJcón de 210 dias calendario;

Oue, m€diante Resolucón de Gerenc¡a Municipal N" 133-2024-GM-[,,|DCC, de fecha 17 de abril del 2024, se aprueba el adicionat de obra 01 por el
monlo as@ndente a la suma de S/ 136,622.83 (c¡ento tre¡nta y seis milseiscienlos veintidós con 83/'100 soles) que repesenla una incidencia de 0.71%.especto
al monto qontratado;

Que, con Resolución de Gerenc¡a MunicipalN" 140-2024-GM+40CC, de fecha 23 de abrildel 2024, se aorueba elad¡cionalde obra 02 con deduct¡vo
vinculante 01, por el monto que asciende a -S/569,703.87 (menos quinientos sesenta y nueve milselecientos tes con 87100 soles) que equivale a -2.97%
rcsDecto al monto conlralado:

Oue, a travás de la Reso¡uc¡ón de Gerencia Mun¡c¡palN' 200-2024€M-MDCC, de lecha '10 dejunlo de|2024, se autodza et pago de la vatorización 01
de los mayorcs metEdos 01, por elmonto de Si84.030.74 (och€nta y cuatro millrsinta con 741100 soles)que equivale a 0.44% resp€cto átmonto contratadoi

Oue, mediante Resolución de Ge€ncia Municipal N" 218-2024-GN!'MDCC, de lecha 17 dejunio del 2024, se autoriza elpago de ta vatorizació¡ 01 de
los nEyores metados 02 por el monlo de S/ 67,282.94 (sese0ta y siele mil doscientos ochenta y do6 con 94/100 soles) que equ¡vale a 0.350/0 respecto al monto
conlralado;

Oue, con Resolución de Gerencia [4unicipal N 225-2024-GM-[¡DCC, de lecha 18 de junio del2024, se aulori¿a el pago de ta vatodzación 02 de tos
mayo@s rietado€ 01, porelmonto que asciende a S/48,746.47 (cuaEnta y ocho m¡lsetecie0to6 cuarentr y sei! coñ 4711tjo soles)que equivale a 0.250/0.esp€cto
d monlo confabdoi

Que, a lravés de h Resolución de Gerencia Municipal N. 231-2024,GM-|VDCC, de fecha 25 de junio de¡2024, se agrueba etadicio¡at de obra 03 con
deduclivo vinculante 02, porelmonlo que asciende a S/ 1288,040.07 {un m¡llón doscientqs ochenta y ocho mitcuacnta con 07/100 sotes)que equivale a 6.72%
resoecto al m0nt0 conlratado:

Oue, mediante Resolución de Gerencia Municipal N' 250-2024-GM-N4OCC, de techa 08 de julio dei2024, se autofiza etpago de ta vato¡ización 02 de
los mayores metrados 02, por el monto de 5/29,896 17 (veintjnusve m¡lochocientos noventa y seis con 171100 sol€s) que equ¡vale a 0.16% respecto al monto
conlratadol

Oue, con Resolución de Gerencia i,'lunicipal N 254-2024-G[¡-|\,4DCC, de fecha 09 de julio del 2024, se aprueba et adicionatde obr¿ 04 con deductivo
vinculanle 03, porelmonto que asciende a S/ 86,787.81 (ochenta y seis milsetecientos ochenta y sate con 81i100 soles)que equivale a 0.45% respecto almonto

. conlratadol
.}'r'

.5'
5

Oue medianle Resolución de Gerencia l\¡uñicipal N' 361-2024€|V-|VDCC, de lecha 15 de octubre de|2024, se aprueba eladiclonatde obr¿ 0S con
deduclivo vinculante 04, porel monto que asciends a 5/943,527 32 (novecientos cuarcnta y tre€ milq!inienlos veinlisiete con 32/100 soles) que equivate a 4.9?o/o
resPeclo al monto contratado:

oue, con Resolución de Gerencia f.4unicipa N" 424.2024-G|V.IVDCC, de fecha 18 de noviembre del 2024, se aDrueba ta rcducción de orcst¿ción de
obra 01 , por el monlo de ,5/55,981 36 (menos cincugnta y cinco r¡ i novecientos ochenta y u no co¡ 36/100 soles) que eq uivate a .0.290¿ respecb at monto
c0¡fala0o;
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]ERRO COLORAD@ue, a favés de la Resolución de Gerencia [¡unicipal N" 0J8-2025'GM-N1DCC, de lecha 27 de enero de|2025, se aprueba et adicionatde obra 06 con

''Cuna [eI S ifrlwo vinculante 05, por elrnonto que asciende a S/ 38.767.38 {treinb y ocho milsetecienios sesenla y siete con 38/100 soles)que equivale a 0.20ol" respecto
atm0nt0 conlrcbdo:

medianle Resoiución de Gorencia lV!¡icipal N' 119-2025-G|V-[,4DCC, de fecha 13 de mazo del2025, se aD^]eba la reducclón de orestación de
el monto de -S/441,980.79 (menos cuatrccientos cuarenta y un mil novecienlos ochenta con 79i 100 soles)que equivale a -2,31% respecto al monlo

Que, con Resolución de Gerencia l\4unicipal N" 13'4-2025-Gli¡-[¡DCC, de fecha 31 de rc¡zo de12025, se aDrueba eladicionalde obG 07 con deductivo
06 porelmonto que asciende a S/95,257.62 (noventa y c¡co mi doscientos cincuenta ysiete co¡ 62i100 soles)que equivalo a 0.50% respecto al

conüata00;

oue, a lravás de la Resolució¡ de Gerencia Municipal N' 233-2025-G[¡]vlDCC, de fecha 14 de mayo det2025. se aDrueba etadicionatde obÉ 08 con
deductivo viñculanle 07, pof elmonto que ascieñde a S/ 18,617 44 (dieciocho milseiscienhs diecbiete con 44/100 soles)que equivale a 0.100/o respecto almonio
contratad0:

Que, medi¿nte Resolucón de Gercncia Municipal N" 248-2025-G[¡-MDCC, de techa 22 de mayo del2025, se aprueba el adicionalde obra 09 con
deductivo vincula¡te 08, por el rpnto que asciende a S/ 35,732 10 (treinta y cinco milsetecienlos feinta y dos con 10/100 soles) que equivale a 0.19% rcspeclo
al ñonto coñtratado:

Que, con Resoluclon de Gere¡cia ivunicipalN' 296'2025€|V-|VDCC, de lecha 16 de junio de|2025, se aprueba la reducción de prestación de obra 03,
por el Í¡cnto de -S/136,134.78 (menos ciento treinta y seis milciento treinla y cuato con 78/100 soles)que equivale a 4.71% respecio al monlo cont¡atado;

oue, a tavés de la Resolución de Gere¡cia l,¡unicjpal N" 408-2025-GM-[.I0CC de fecha 12 de setiembrc de12025, se aprueba la reducción de
pr€stación de obra 04 por elmonto d€ -S/ 829.801.88 (menos ochocientos veintinueve milochocientos uno con 88/100 soles)que eqirivale a 4.33% rcspectoal
ñonlo conlratado;

Que, mediante Rerolucón de Gerenc¡a Municipal N' 534-2025-GM-N!DCC, de fecha 27 de noviembre de12025, se autoriza el pago de la valorización
03 de los mayores metrados 02, por el monlo que asciende a S/ 11,234.5,3 (once mildoscie0tos treinta y cuatro cor 53/100 soles)que equ¡vale a 0.06% respecto
al monto co¡tÍat¿do:

Oue, con Resolución de Gerencia lt¡lnicipal N' 545-2025-Glvl]VDCC, de lecha 04 de diciembre del 2025, se autoriza el pago de la valoñzación 02 de
los mayores melrados 03, por el monto q ue asciende a Sn7,009.94 (lreinla y siele mil nueve con g4/100 soles) que equivale a 0.1 9o/" respecto al monlo co0trctado;

Que, a través del asiento 272 delcuademo de obrc, de fecha 03 de abrildel 2024, el Residenie de obr¿, Ing. Omar Hamilton l-luilica Cosco, solicita la
ejecución de mayores melrados en cuanlo a la padida corte de malerialsuelto en veredas y bemas;

oue, mediante asrento 555 delcuademo de obra, de {echa 02 de octubre de|2024, elResidente de obra, Ing. omarHamillon Huilica Co6co, solicita la

ejecución de mayores metrados en cuanlo a la pa da encofrado y desencolÍado de sardineltipo buóuia;

^o.LlDA¿ ^

s-"i*t"'a
iffiry0, ¡

Que con as iento 863 del cuademo de obÉ, de fecha 21 de mayo del 2025, el Residente de obrc Ing. Oma r Hamilton H uilic¡ Cosco, solicita la ejeclción
de mayores metrados en clanto a la paíida nmpas simples (pedilado y compactado, base granular, concrclo de rampas, encofado, bruñado y cundo de
ramoas)i

Que, a través delasienlo 911 delcuademo de obra, de lecha 30 de julio de|2025, el Residente de obra, ing Omar Hamilton Huilica Cosco, solicila la
elecucióñ de mayores metrados en cua¡to a la partida baranda metálica h 1 00 tubo 2 ;

Oue, mediante asienlo 913 del cuademo de ob.a, de fecha 01 de agosto del 2025, el Resideflte de Obra, Ing. omar Hamilton Huillc¿ Cosco, solicita la

ejecución de mayores metEdos en cuanto a la parlida pintun en veredas y pinturade tráfco enjadinera.

Que, con as iento 924 del cuademo de obr¿ de fecha 12 de agoslo del 2025, el S u pervisor de obra, Ing Oscár Amando Cruz ourspe, aprueba el mayor
melrado en cuanto a la pañida bacheo manualen las calles Huamachuco, Confratemidad, Progfeso, lt¡anco Capac, Ramón Caslrlla y paseo los Alamos;

Oue, alnvésde la Cada N" 238-2025-CONS0RCI0 VIAL ALFA CENTAURI, de fecha 02 de diciembre de|2025, elrepresentañte común delConsorcio
VialAlfa Centauri, Ing. Ale¡anderJohn lbana Castillo, presenta elexpedienle de valorización 01 delmayor nelÉdo 04 alsupervborde obra. paE su revisión,

evaluación y trámite corespondienle. Asimismo, reñala que la ejecución de mayorcs melrados so¡ r€speclo a las partidas, encofr¿do sardinel buñuja, baranda
melálica, pintura en ver€das y jardines, code de matedalslelto, rcmpas simples y bacheo, cores pondiente desde el01 al 18 de agosto del2025 y valorizado por

elmonto de S/ 543,477 49;

Que, mediante Carla N' 437-2025OACG|VDCC, de fecha 18 de dic¡embre dei2025, elSupervisor de Obra, lng. oscar Armando Cruz Quispe, erpresa
conformidad y aprueba la valod¿ación 01 del mayor metrado 04 de las palidas e¡cofrado sardinel buóuja, baranda melál¡ca, pintura €n veredas y ja rdines corle
de mateíal suelto, rar¡pas simples y bacheo, por el monto de S/ 543,477 49 (quinientos cuaro¡ta y tres mii cuatlccientos selenta y siele con 49iJ00 soles) con

una incidencia de 2.84%, al v€rific€rse su corccta ejecució¡, mismas que luercn odginadas po. las redlcciones apfobadas que mod illcaron e metrado inicial as i

como, alcontrastar 106 planos posl consbucción co¡ la planilla de netrados delexpediente;

Oue, con Infome N"276-2025-M0CC-GOPI-SGE0PAI-COA/LEF, de fecha 29 de diciembre de|2025,la Coodlnadoc de Obra, Ing. Vaflessa Liduvifla

Elias Farlán, €alizada la r€vislón respectiva, otorga conformidad al expediente de a valorizacór 01 del mayor metrado 04, por el monto de S/ 543,477.49
(quinientos cuarer'rta y tres mll cualrocientos setenta y siete con 49/100 soles), con un porcenlaje de incidencia de 2.840/0 respecto al monto del contrato or(Jinal

,é

O Central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www municerrocolorado.gob.pe



CE
Municipalidad Dist¡.ital

rncluye el porceñtaje

Sede Principal: Calle l\4ar¡ano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
Central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe

Oue, de la vedficación' resulta un acumulado del 16 060/0 que conesponde a las prestaciones adicionales, deductivos vinculante y mayores mercoos
n0 se incluye la rcducción de obra' lo cualviene a ser menor al50o/o del monto contraclual, acode a lo delineado en los numeral20s.11 y á06.2'de los art¡culos
205 y 206, rcspectivamente, del Reglamento de la Ley de Co¡lt6taciones del Estado:

oue, a través del Inforne N" 0018-2026-1VDCC-GOPI-sGEoPAl, de fecha 08 de enero del2026, et Sub cerente de Ejecución de obras plbticas por
Administracón Indirecta' lng. RousevelJholred chávez Espinoza, e¡amiñando lo actuado, precisa que queda debidamenle sustentado el expedieñte at habeFe
presenlado la n€cesidad de ejecutar los mayorcs metrados: por lo que declara conlome ¡a valorización b1 del mayor metrado 04, por el mo;b aacendente a s/
543'477 49 (quinientos cuarenta y tres mil cuatrocientos setenta y siete con 49/100 sotes), inctuido lcV, con un porcenta¡e de iniüenqa ae z.el% respecto ar
monto delcoltralo de obra y con un porcentaje de incidencia acumulado de 16 060/0 respecto almonto total de1 contrato oáginaldeobra;

oue, m€diante Infome No 002-2026-MDcc/GoPfEcE/RJcP, de fecha 15 de enero det 2025, et Espec¡alista en contrabciones con el Eslado de ta
Gerencia de obras Públicas e Inlraestruclura, Abg. Renzo J¿vier chalco Peña, es de la opinión quese auto¡ice etpago de la vatorización 01 delmayor meraoo04 porelmonlo s/543,477 49 (q!iñientos cuarenta y tres mil cuatrocientos setenta y siete con 49il0o soles), con ui p"orcentaje ¿e ináorn.L ¿" z.gcz,,"sprrto
almonto delcontralo originalde obra y !n porc€ntaje de incidencia acumulado de 1'6.06% respeclo aJmolrto tolaldeiconfato ot€inalde obral

0!e' con Infome fécnico No 015-20264oP1-MDcc, de fecha 20 de enero del 2026, el Gerente de obns públicas e Inftrerltuctura, Ing. Llrs Jüansumaria Rojas, da conlormidad y solicita se otorgue disponiblidad presupuestala la valodzación 01 detmayor r¡etfado 04 de la obra señalada:

oue' a travésdellnfome N'037'2026-MDoC/GPPR, de fecha 21 de eflerodel2026, elGecnte de ptanifcaciin, presupuesto y Racionatización, c.p.C.Ronald NéslorJihuallanca Aquenta, brinda disponibilidad presupuestal por et monto asc"n¿óte a sl s¿¡,477.49 , a fn de atsnd;r ¡o 
"óre,tool 

- -

Que la Gerencia de Asesoria Juridica a¡alizando ele¡pediente técnico presentado, de¡va e nfofme Legal N. 005-2026-EL-SGALA- ivDcc emitldopor la Especialisl¿ Legal llt de la sub Gerencia de Asuntos Legales Admjnislratiuos, q*n ópina, ¡uronrzAR etpago de ta vatorización 01 det mayor metrado04 de la obr¿ '[¡eFramienb de la infraesvucluG vial inleg€l (v;redas, bermas ypavÉlen 
"icenrro 

po¡la¿o sem¡ Rurat pachacútec, dislrito de cerc cotorado,

H::lltjt"t": lf"rlff,j:tarta¡ento^deirequea' 
lll etapa, 

irrente 3', con cóá[o úÁióo de inve.siú 22620¡¡, a ravor ¿el conióicio vüiniiá órnrr*,, po, rr
ll"'l])l,l:"''^]ljlll-"1.(!'Jl'::ltj#::19-l lt* t¡l cualrccientos seie¡ta y siete con 49/100 soles), inctuido rcv, qr.re equivate a 2.840/0, respecto at monrolur tr¡d Lroo Asrrn6rlro se Es r AtsLE¿UA que el porcenbje de incidencia tolal acumulado a la lecha es de 1 6.060/" del mónlo total del contralo oiginal de la obra,al amparo del numeral 206.7 del articulo 206 de¡ Reg-lam€nto de la Ley de contrdtaciones oet esaoo. óicno pronur,iüri..i., .-¡lür" J¡r.i¿""iü, a c"..i.deAses.ria Jurldica, mediante orprcveido N' 020-2026-GAJ-[.rDci arestardesoe etpunio ce v-isra regararegrado a Ley;

. 0!e' basado en el principio de conlianza' este despacho, ño tiene como exigencia veriicar tas func¡ones de los funcionarios, en el exfemo derconten¡dode los infomes citados' o deterÍlinarsi han cumplido o ¡o en foma c¡necla, téañica y ,rtrr, üras tu*iones, lo que podria traer como @nsecuencra que ¡oquedaia lugar paÉ cumplirsus propias labores de cada área, más aún que las funciones de los funcionarios son profesionales de afta arp""uiidáo 
" 

,oon"o.;

Que, los i¡foÍnes técnicos citados' son emiüdos por profesionales capacitados y especiari¿ados, cr¡yas conclusiones son c¡aras, basadoo en cnlenostécnicos y especializados, los que resulan ¡ffelutables para este despacho, poi lanto, s; inlormes lienen un sustento decisivo, y, dada su alta esp€c¡at¡dad, ytales despachos asu¡n€n la responsabilidad exclusiva y excluyente, iin excepción argrni toi .riteno. r*rcos, de ninguna loma nos pueden inducir al enDf,p.r.,nt. para este despacho, se sustentan en la realidad y rgsponden a un análisis ;oncie¡zudo y exacto ;;{€sn^o,á*,f,?¡+' ilos,p":p,',,=\*"

^rLlDAO ^
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:RRO COLORA
"Cuna le[ Sitfar DESCRIPCION rlroNfo (s4 INCIOENCIA SEGUN CONTRATO

PRESUPUESTO CONTRACTUAL 19 163,137 46 100 00%
AOICIONAL DE OBRA O1 136,622 83 0.71%
ADtcroNAL oE oBRA 02 coN DEDUCIVo vtNcULANTE oi .559 703 87 -2.97%
i.l|AyoRES t\/ETRADoS 01 vALoRtzActóN ol 84,030.74 o.444/0

MAYQ]P¿5fi ETMDoS 02 VAIÓRIZACIÓN O1 67,282.54 0.35%
,.rnYoREs METRAooS ()1 VALoRIzAcIÓN 02 48,746.47 025%
ADICIONAL DE OBRA 03 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 02 1288,040 07 6 72%
MAYORES IT4ETMDoS 02 VALoRIzAcIÓN 02 29,896.17 0.16%
ADICIONAL DE OERA 04 CON DEOUCTIVO VINCULANTE 03 86,787.81 oA5%
MAYoRES METMDoS 03 vALoRIzAcIÓN O1 141,175.74 0.950/o
AOJCIONAL DE OBRA 05 CON OEOUCTIVO VINCULANTE 04 943,527 32 4 920/a
REDUCCION OE PRESfACION DE OBRA O1 55,981 36 -0 290/o

AOICIONAL DE OBRA 06 CON OEDUCTIVO VINCULANTE 05 38,767.38 0.20r/"
REDUccróN DE PREsrActóN oE oBRA 02 441,980 79 -2.314/d

ADICIONAL DE OBRA 07 CON DEOUCTIVO VINCiJLANTE 06 0 50%
ADICIONAL DE OBRA 08 CON DEOUCTIVO VINCULANTE 07 18,617 44 0.10%
ADICIONAL DE O8RA 09 CON OEDUCTIVO VINCULANTE OS 35,73210 o 19%
REDUCCION OE PRESTACION DE OBRA 03 -136,134 78 -0.71%
KEUUUUION UE PRESIACION DE OBRA 04 -829,801.88 -4.33%
MAyoRES METMDoS 02 vALoRtzActóN o3 1,2U 53 0.060/o
MAyoREs t\4ETMDos 03 vALoRtzACt-N 02 37 009 94 0 19%
I\4AYoREs METRADoS 04 VALoRIzAcIÓN O1 543,477 49 2.840/o

)DIFICACION DEL EXPEOIENTE CONTMTADO 20'775,741.37 16.06%f)
No de



f\¡unicipalidad Oistrital
CERRO COLORADOOue, con l!4emorándum lVúltiple N'142-220-412$24'2025-G|V-MDCC indica que los informes técnicos citados, son emitidos Dor Drofesionales

"( una lef Sif%f*¡tados y especElizados, cuyas @nclus¡ones son claras, basados en criterios lécnicos y especializados, los que resultan inefulables para este despacho,
por tanlo, sus nloÍnes tienen un susbnlo decis¡vo, y, dada su alta especialidad, y tales despachos asumen la rcsponsabilidad exclusiva y e¡cluyenb, sin
excepción alguna. Los cdterios lécnhos, de ninguna loma nos pueden inducrraletor, por tanto, pard este dsspacho, se sustentan en ta realidad y responden a
un a¡álisrs concienzudo y e¡actol

Que, ef merito al numeral 42 del adlculo primero del Decreto de Alcaldia N'004-2024-[4DCC, el litu]ar det Pliego detega at Gerente l!¡unicipat ta
atribución de aulodzar el pago de mayorcs rneirados en los contr¿tos de obra susc¡itos bajo el sistema de p.ec¡os un¡tarioa confome a la Ley N'30225 y su
rcgramenrc;

Oue, eslando a las co¡sideraciones expueslas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en foma exclusiva en los infomes técnicos
y legales exrslentes en elpresente caso;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRI¡ÍERo. - AUTORIZAR el pago de la valorización 01 del mayor mefado 04 de la ob¡a "l\¡ejoramie¡to de la inlraeslructura viat inlegral
(veredas, bermas y pasaje)en slcenfo poblado Semi Rural Pachacútec, distrito de Ceffo Colorado, provincia ds Arequipa, departameñto de Arcquipa'llletapa,
"frcnte 3" con código único de inv€Eión 2262053 a favor del Consorcio Vial A¡fa Centaud, por el monto de S/ 543,477.49 (qui¡ienlos cuarcnta y tres mil
cualrocientos setenta y siele con 49/100 soles), incluido lGV, que equivale a 2.84%, resoecto almonto conlratado.

ARTjCULO SEGUNOO. - ESTABLECER que elporcentaje de incidencia tohlacumulado a la fecha es de 16.060/" detmonto totat det conlrato originatde
la obtr, alamparo delnur¡ec|206.7 delarticulo 206 delReglamenlo de la Leyde Conlrataciones delEstado, conlorme alsubsiguiente detalle:

.n::H"'l'.i%
=¡ry**:¡

oEscRrPctóN MONTO (S4 INCIDENCIA SEGUN CONTRATO

PRESUPUESIO CONTRACTUAL 19',163,137.46 100.00%
ADICIONAL OE OERA O1 136,622.83 0.71%
ADICIONAL OE OBRA 02 CON DEDUCTIVO VINCULANTE O1 -569.703.87 -2.97vo

r,rAyoREs ¡rEfRADos 0i vALoRtzActóN o1 84,030.74 0 444/6

MAYORES METRAOOS O2 VALORIZACION O1 67,282.94 0.35%
IUAYORES IVIETMDOS O1 VALORIZACIÓN 02 48,746.47 0 250/0

ADICIONAL OE OBRA 03 CON OEDUCTIVO VINCULANTE 02 r'2E8,040 07 6.72%
MAYORES I\.,IETMDOS 02 VALORIZACION 02 29,89617 o.16%
ADICIONAL DE OBR.A 04 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 03 86 787 81 0.450/,
MAYORES METRADOS O3 VALORIZACION O1 181,17574 0.95%
AOICIONAL DE OBRA 05 CON OEDUCTIVO VINCULANTE 04 943,527 32 4.92%
REDUCCION DE PRESTACION DE OBRA O1 -55,981.36 -o.290/a

AOICIONAL OE OBRA 06 CON OEDUCTIVO VINCULANTE 05 38 767.38 o.20%
REOUCCION DE PRESTACION OE OBRA 02 -441,980 79 -2.31%
ADICIONAL DE OERA 07 CON DEDTJCTIVO VINCULANTE 06 95,257 62 0.50%
ADICIONAL DE OBRA 08 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 07 14617 44 o 10%
ADICIONAL DE OBRA 09 CON DEDUCTIVO VINCULANfE 08 35,732.10 0.19%
REOUCCION OE PRESTACION OE OBRA 03 -136,134.78 4.71./o
REDUCCION OE PRESTACION DE OBRA 04 ,829,801 88 4.33%
¡JAYORES METMDoS 02 VALoRIzAcIÓN 03 1,234.53 0.06%
rvAyoREs MEf RADos 03 vALoRlzActóNb2 37,009 94 0.19%
IVAYORES METMDOS 04 VALORIZACION O1 543 477 49 2.44%

TOTAL MOOIFICACION DEL EXPEDIENTE CONTMTADO 20'775,741.37 16_06%c)

No OE OD€

'' ARTICUIO TERCERO. - DEJAR ESTABLECIDo que el posible enof o defecto de cálculo en los infomss técnicos 6l pago de ia valorización 01 de los
- mayores melrados 04 de la ob€, d€ serelcaso, es considerado como induccjón al enor del despacho de Gercnda l!4unicipal, siendo exclusivos respo¡sables los

emitentes de los infoÍnes técntcos respeclivos.

ART|CUIO CUARTO. - DISPONER que a través de la Gelencia de Obras Publicas prcc€da a notific€r a ta emprcsa etCo¡sorcio Via¡Alfa Centaud., con
la presenle Resolució¡.

ARTÍCULo oulNTO. - ENCARGAR a la Ofcina defec¡ologias de la Información,la pubticación de la presente Resolución en el Porlal lnstituclonal de ]a
Página Web de la l\4unicipalidad 06tritalde Ceno Cotorado

REG¡SIRESE, coMUNioUEsE Y cIiMP¿TsE

I Sede Principal: Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. L¿ Libertad, Cerro colorado

O central Telefon¡ca: 054-640500 - @hüp://wwwmun¡cerrocolorado.gob.pe


